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de estf' nOlllbramiento en el ({Boletín Oficial» de la provincia,
para conocimiento del nombradt;> y de la Corporación afectada

El funcionario que se nombra· deberá tomar posesión de la
plaza adjudicada, dentro de los ocho días hábiles siguientes al
dfl la publicación ele est.a Resolución en el (Boletín Oficial del
I<sta!io}) .

La Corporación interesada en este nombramiento deberá. re·
rnitlr a este Centro Directivo (Sección primera, Negociado cual'·
tu) copia literal certificada del acta de toma de posesión del
funcionario nombrado dentro de 105 ocho días hábiles siguien
t,~s a aquel en que se hubiese efectuado.

Se recuerda al funcionario nombrado que no podrá solicitar
nueva:" vacantes en interinidad hasta pasados seis meses, con
tados desde la fecha de publicación de esta Resolución en el
((Boletín OficiaJ del EstadO))

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
Madrid. 27 de febrero dr-: 1970.--El Director general. Fernando

Ybarra.

\TILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Arte:;;.

demás efectos

el Subsecretario, Ri~

Dlret:tur ,-lh Museo de Bellas Artes. eon
beres que a dicho carg'o corresponden.

Lo digo a V. 1. para su conocinüento
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 24 de enero de 1970.-P. D_.

cardo Diez

ORDEN de 3 de febrero de 1970 por la que se dlS·
Done el cese de don Pedro Ridruejo Alonso como
Profesor agregado de «Fundamentos de Filosofía»
(le la Facultad de Filosofía JI Letras de la Univer
sidad de Madrid por haber sído nombrado Cate"
drático de la Universidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: Por haber sido nombrado por Orden ministerial
de 27' de diciembre de 1969 (<<Boletín Oficíal del Estado» del
13 de enero), en virtud de concurso de acceso, prevísto en el
articulo 14 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, y en el Decreto
ley 5/1968, de 1) de junio, Catedrático de «Fundamentos de Filo
sofía e Historia de los sistemas filosófiCOS}} de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto dísponer el cese de don Pedro
Ridruejo Alonso como Profesor agregado de «Fundamentos de
Fílosofia» (2.") de la Facultad. de Filosofía y Letras de la
Ulliversidad de Madrid. con efectos de 20 de enero pasado y su
baja en la relacion de Profesores agregados de Universidad.

Lo digo a V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de febrero de 197f1.

DECRETO 57311970, de 26 de jebreTO, p01' el que
Ke nombra Delegado provincial del Ministerio de
Educación 11 Ciencia en Valencia a don Jaim.e de
JUQU Casta1/f'T.

MIN ISTERIO I
EDUCACION y CIENCIA IDE

De acuerdo con lo dispuesto en los articulos uno y do.,; del
Decreto dos mil quinientos treinta y ocho/mIl novecientos 8€
Sf'nta y ocho, de veinticinco de- septiembre, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
Sf'jo de Ministros en su reunión del dia vp.inte de febrero de
mil novecientos ¡;etenta.

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de
Educación JI Ciencia en Valencia a don Jaime de Juan Castañero

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Mn.dlid
:l. v",intiB~¡S {le fehrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

E) MInlstro de EducacIón y Cit'ncill.
,JOSI': !,tUS VII,LAR PALASl

DECRETO :;74/19'i'0, de 26 dr febrero. por el fll)f'.
se nornhra Presídente de honor del Patronato de
la Alharnbm JI GeneraUjc de Grarlada a don Ma
nuel Gómez Moreno.

Teniendo en cuenta los excepcionales méritos y circunstancias
que concurren en el investigador y profesor granadino don Ma·
l1uel Gómez Moreno y la extraordinaria labor realizada a 10 larIJo
de .su <iHatada vida, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deltberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veinte de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en nombrar Presidente de Honor del Patronato de la
Alhambra y Generalife de Granada a don Manuel Gómez Mo
reno. .

Así lo dísPOngo por el presente Decreto, dado fin Madrid
ft vf'int.íséis de febrero de mil novecientos setentá.

FRANCISCO FRANCO

Ilmo. 8,'> DirNto,' r:'eneral de Enseñanza Superior e lnves·
tig<:l{'iÓl'.

ORDEN de 11 de Íebrero de 1970 por la que .se
nomllra Catedrático numerario del grupo IV de la
Eseuela Tecnica Supertor de Ingenieros Agrónomos
de Madrid a don Francisco Puerta Romero

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orcten de 11 de febrero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28) para cubrir la cátedra del grupo IV, «Dibujo». vae-ante
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de
Madrld

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarías y que no ha sido formulada protesta ni reclamacíón
alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha: resuelto aprobar el expediente de dicha
oposición, y en su virtud nombrm- Catedrático, con carácter
provisional, del grupo IV, «Dibujo», de la Escuela Técnica Su·
perlor de Ingenieros Agrónomos de Madrid a don Francisco
Puerta Romero, nacido el día 15 de noviembre de 1931 y con
el número de Registro de Personal A02EC495. quien percibirá
el sueldo anual de 188.100 pesetas y demás emolumentos que
establecen las disposici<mes vigentes

En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma
dispuesta en el articulo primero del Oecreto de 10 de agosto
de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» del 7 de septiembre).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 11 de febrero de 197Q.-P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarría Gmngoiti.

Ilmo. Sr. Dil'f'etor general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

El M.inlstro ae EducacIón y Cli'l1cia.
,JOSE LUIS VIU.,AR, PiU,ASI

ORDEN de 24 de enero de 197ú por la que se f/011k
bra. Consejero províncial de BeUas Artf'S dc Zamora
a don Ignacio Sarda Martin.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 24- de febrero de 196B.
dictada en desarrollo del Decreto 253.sJ1968, de 25 de septiembre,
por el que se reorganízan las Delegaciones Provinciales del De~

partarnento, creó en cada provincia la figura de un Consejero
provincial de Bellas Arte:;, cuyas funciones ha determinado la
Orden ministerial de 24 de julio de 1969 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 12 de- agosto).

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes y de conformidad con el artículo 14, número 4, de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el al"
ticulo 10 de la Orden ministerial de 24 de febrero de 1969,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero provin~

dal de Bellas Artes en Zamora a don Ignacio Sarda Martin.

ORDEN de 12 de febrero de 1970 por la que se
nomhra Catedrático numerario del grupo 1 de la
Eé'lcuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos
dr Madrid a don José Luis de Miquel Arenat

lImo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orden de 11 de febrero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 27) para cubrir la cátedra; del grupo l, «Matemática-s». va
cante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos
de Madríd;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentaríos y que no ha sido formulada protesta ni reclamación
alguna; durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha
oposición y, en su virtud, nombrar Cate<1rático, con carácter
provisional, del grupo 1, «Matemáticas», de la Escuela Técnica
Superior de IngenierOS Agrónomos de Madrid a don José Luis
de MIguel Arenal, nacido el día 1 de enero de 1939 y con el
número tie Registro de Persone::l A02EC397, quien percibirá el
sueldo anual de 188.100' pesetas y demás emolumentos que es
tabl€cen h" disposiciones vigentes
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En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma
dispuesta por el articulo primero del Decreto de 10 de agosto
de 1963 Hdroletin Oficial del Estado» del 7 de septiembre).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectoR,
Dios guarde R V. r. mu-chos aOO'>.
Madrid, 12 de febrero de 1970.-P. D., el Director general de

Bnseííanza Superior e Investigación, Juan Ecbevarrja Gangoit¡

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 28 de febrero de 1970 por la que S,f; d.ig·
pone el cese de don Antonio de Juan Abad C01nn
SubdirectC1r general dp 1n1¡estigación Cientifico 11
Coordinación.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están conferidas
por el articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adm i
nistraciÓtl del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don An
tonio de Juan Abad en el cargo de Subdirector general de In
vestigación Científica y Coordinación. agradeciéndole los ~el'
vicios prestados.

Lo digo Q. V. 1. pa-ra. su conocimiento y ef€ctos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 28 de febrero de 1970.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Sub..c;ecret8·rio del Depanamenl;u.

DECRETO 577/1970, de 21 d.e febrero, por el qw'
cesa en el cargo de Delegar],o provincia.l del .1lfinis
ferio de la Vívif'nria en Almr1'ja dOr! .luan de Oi'ia
Iribar71p,

A propuesta de! Mmistro de la Vivienda y previa deUbew
ción del Consejo de Ministros. en su reunión del día veint<'
de febrero de mil novecientos setenta.

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Ministerio de la
Vivienda en Almería don Juan de Oña Iribarne. expresándoh'
mi agradecimiento por los ,servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en .lVlndri(\
a veintiuno dE' febrero de mil novecientos setentn

PRANCTSCO F'RANCO

El Ministro de la Vivienda
VICF,NTB MORTl¡~S ALFONSO

lJECRE1'O 57811970, dI' ?l ¡fe ldm'ro. por el {II"

,-("su e/l el car(Ju dr Delec¡ado prol.1úlóal lId llfinis
:l'rl0 de la Vii,h'nda f'n C;Tfwada don Julio lfllp,~ia,\

(if· Usf'l Li:::aflo.

A propuesta del Ministro de la Vivienda. 'j previa .cleUb/C'fa·
don del Consf'jo de Ministros en su reUl1HHl del cIJa Vf'tnl_í
de febrero de mil novecientos setenta<

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Ministeri.o de 1:1
Vjvienda de Granada don Julio Iglesias de Usel I,izaml. expre
t"_ándole mi agradecimiento por los servicios prestados

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Marlrid
a veintiuno de febreTO de mil ~.JVf'clentos setenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ta Vivienda.
V1CENTF, MORTES ALFONSO

DECRETO 57511970, de 26 de jebrem. por el que
~e promueve al empleo de Intendente del Aire al
Coronel del Cuerpo ele Intenden9ia del Aire don
Ramón Martín-Cifuentes Gil.

Por existir vacante en el empleo de Intendente del Aire, y
en consideración a los servicios y circunstancias del Coronel del
Cuerpo de IntendEncia del Aire don Ramón Martín-Cifuentes
Gil, y una vez cumplidos los requisitos que señala la Ley eín
cuenta y uno/mil novecientos sesenta y nueve, de veintiséis de
abr11 a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día, veinte de febrero
de mil novecientos setenta.

Vengo en promoverle al empleo de Intendente del Aire. con
antigüedad. del día veintitrés del' correínte mes y afio. nom
brándole Director de Contabilidad y Patrimonio del MiDUiterio
del Aire.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado- en Ma-dri<i ti
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta,

1"IHNCISCO FRANC6

JVlINISTERIO DEL Al RE
DECRETO 57.9; lf}70, de ¿Z de ff'brero. por (-'/ "!I"
je nombra. Inspector naci(mal del Ministerio de la
Vi¡,ljpnda a don Luis Manuel POJ/a/os Bnnti.lde:;.

A propuestn del Mmistro de ia Vivlenda y prevía dE'libern
ciór' del Consejo de Ministros, en sn reunión rjpl día veintl:'
de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en nombrar Inspector nacional del Mínisterio de h.l
Vivienda a don Luis Manuel poyatos Bernáldez

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Mmlríd
·1 ,'pintiuno (le febrero de mi] novecientos sete¡1ta

FRANcrsco FRANCO

W Ministy·ü (j,> la V~vif'nda,

VICENTE MORTF:~ ALFONSO

In:CRETo 58011970. de- 21 dt' jf'breTO, por rl qllf'
;<' nombra Deleqado provincial del Ministerio dt
la Vivienda en Almaja ft don Salrador Rui, dI'
Zlla~m Mornlo

A propuesta del Mmistro de la Vivienda y prevla delibern
CÍón del Consejo de MinIstros, en su reunü.'in del dia veímt'
de febrero de lOil novecientos setenta.

Venro en nombrar Delegado provincial del Ministerio d.:' la
Vivienda en Almeria a don Salvador Ruiz de Zuazu Moreno.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Mndrirl
,1. veintiuno de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 576/1970, de 21 de lebrero. por el qu..
ce..~a como Inspector nacional de la Vivienda don
Ale1andro Bland González.

A propuesta del Mmistro de la Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros. en su reunión del día veinte
de febrero de mil novecientos setenta,

cesa como Inspector nacional del Ministerio de la Vivienda
don Alejandro Blond Qonzález. expresándole mi agradecimiento
por los servicios prestados.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
.. veintiuno de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Bl MlD18tro de la VtV1enaa..
VWIIN'1'Iil MORTES ALFONSO

El Ministro d", in Vi'l'iend.8
\!TCENTF: MüRTES ALFONSO

DECRETO S81i1970. de 21 dI' febrero< pOi' f'l tri,,'
':f' nombm De1eqado proPúlcial del Ministerio dt'
la Vivienda en Granada (l ((1)11 Ff'I"ncmdo llip6/ito
Lancha..

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
cíón del Consejo de Ministros en su n'unión 6(:'1 día veinte
de febrero de mil novecientos setenta,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio dt> la
Vivíenda en Granada a don Fernando Hipólito Lancha,

Así lo díspongo por el presente Decreto. da.do en Madrid
3 veintiuno de febrero de mll novecientas setenta

FRANcrsco FHANCO

F_~l Ministro de la Vivienda.
V1CF:NTR MOR.TES ALFONSO


